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ACUNSA Y EL MERCADO DE SALUD
*ACUNSA frente a los seguros de Asistencia Sanitaria (en adelante AS):

1- ACUNSA cubre sólo los gastos derivados de la hospitalización con lo que no se le puede comparar con un seguro completo de AS ya que al cubrir sólo una parte de la asistencia, nuestro producto se convierte en complementario bien a otro seguro de salud privado (de Asistencia Sanitaria o de Reembolso de gastos) o bien a la Seguridad Social.

2- ACUNSA no cubre las consultas con lo que permite al asegurado decidir libremente donde quiere realizar dichas consultas.

3- El cuadro médico de la mayoría de seguros de AS es muy limitado en cuanto a centros de reconocido prestigio.

4- Ninguna compañía de AS ofrece como ACUNSA un cuadro médico cuya totalidad de profesionales que trabajan en los centros de dicho Cuadro, lo hacen en régimen de dedicación exclusiva.

5- ACUNSA cubre los trasplantes de órganos sólidos (higado, riñón, corazón y pulmón), frente a la mayoría de las compañías de AS que los tienen excluidos en sus Condiciones Generales.

6- ACUNSA es la única compañía que tiene a todo el personal médico de la Clínica Universitaria de Navarra (CUN en adelante) al completo en su cuadro médico, otras compañías lo tienen excluyendo departamentos y además con limitaciones de acceso (ver punto siguiente).

7- Algunas compañías de AS mencionan a la CUN con denominaciones especiales como Centro Consultor, Centro Concertado u otras parecidas, pero no como Cuadro médico.  El resultado es que el acceso a la CUN está completamente limitado a casos muy excepcionales que deben superar varios filtros (por ejemplo, el de sanitas en el que primero debe existir un diagnóstico de un médico de sanitas, después se debe pedir autorización a la delegación provincial, en tercer lugar nos extenderán un volante que sólo cubre la confirmación del diagnóstico, es decir, una segunda opinión, pero nunca cubrirán la intervención; en este caso la CUN no aparece como Cuadro médico sino como 'Centro consultor')

8- La mayor parte de los seguros de AS imputan a sus clientes franquicias por cada acto médico como una consulta, analítica o pruebas diagnósticas, acto quirúrgico etc (este canon oscila entre 1 y 30 euros, en función de la entidad del acto).

9- Las compañías de AS tienen por costumbre cambiar todos los años el Cuadro Médico quitando y añadiendo médicos y centros médicos con la consiguiente incertidumbre para el asegurado.  Respecto al cambio de médicos, decir que el prestigio de la CUN no está basado en el de sus individualidades sino en el de sus equipos y respecto al de centro, éste será siempre el mismo, sin posibilidad de cambio.

*ACUNSA frente a los seguros de Reembolso de gastos (en adelante RG):
1- ACUNSA siempre paga el 100% del coste de la intervención frente a todos los seguros de RG que limitan dinero a reembolsar a un % del coste de la operación (entre un 80% y un 90%).

2- Con el seguro de ACUNSA no hace falta adelantar el dinero ya que la compañía asume directamente el coste de la intervención de manera que no se necesita disponer de grandes cantidades para poder pagar las facturas y posteriormente reclamar a la compañía de RG el reembolso del % de lo pagado.

3- En el seguro de ACUNSA no existen límites de capital frente a los que figuran en los contratos de todos los seguros de RG, la cobertura de ACUNSA es ilimitada en su importe (por ejemplo, en Medisalud de Mapfre caja salud el límite por hospitalización es de 72.785 € por asegurado y año)

4- Así mismo tampoco existen límites parciales por intervención (por ejemplo en Medisalud de Mapfre Caja Salud el límite por día de UVI es de 376 € por día, y el límite por asegurado y año por hospitalización por una misma dolencia es de 25.098 €; cuando sólo la estancia en la UVI en la CUN por día es de 430 € sin contar honorarios médicos, pruebas diagnósticas, etc y cuando muchos de los tratamientos oncológicos, incluyendo cirugía, quimioterapia, radioterapia, etc superan los 30.000€, llegando algunos a los 50.000€)

5- No imponemos a nuestros asegurados incómodos plazos para avisar sobre intervenciones.

6- El único papeleo necesario para que ACUNSA se haga cargo de una intervención es la solicitud del volante en las oficinas de la ACUNSA, que están en frente de la Clínica; frente a complicados procedimientos de la mayoría de seguros de RG.

* Esta es una ficha de argumentación comercial, no válida por tanto para una explicación completa del seguro de ACUNSA a futuros clientes.


